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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 16 de Junio de 2010

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                            Que con motivo de la realización del campeonato mundial de fútbol, el día jueves 17 del corriente confrontará nuestra selección contra Corea en horario matutino. Que este evento se realiza cada cuatro años y despierta una singular expectativa en la gran mayoría de los ciudadanos para ver en directo la televisación del mismo. Que por ello el personal que decida presenciar el evento de cita en lugares próximos a su lugar de trabajo podrá así hacerlo en el lapso autorizado.-

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE

            1*)  Facultar a los Sres. Magistrados y Funcionarios, titulares de dependencia en cada caso, para que autorice al personal a su cargo a retirarse de sus lugares de trabajo el día 17 del corriente, en el horario de 8,15 a 10,30 hs.,  en que se desarrollará el partido de fútbol de la Selección Argentina, dejando en cada dependencia una guardia mínima a los fines de no resentir totalmente el servicio de justicia.  Asegurando la realización de actos y/o diligencias procesales, urgentes, necesarias y/o oportunamente programadas.- - - - 

          2*)  Protocolícese y Hágase saber. Cumplido archívese.-           
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